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SALTA, 26 de junio de 2026

Expediente N" I 4.288121

VISTO tas presentes actuaciones med¡ante las cuales la FACULTAD DE INGENIERíA

tramita el llamado a Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para la

cobertura de un (l) cargo de Profesor Regular, Categoría Asoc¡ado, Dedicación Exclusiva,

Asignatura INFORMÁT|CA (Planes de Estud¡o Vigentes), Caneras de lngeniería, y;

CONSIDERANDO:

Que el postulante José lgnacio TUERO presenta Recurso de reconsideración con

Jerárquico en subsid¡o en contra de la Resolución Fl N" 359/25'

eue la mencionada Resolución (Fl No 359/25) solicita la nul¡ficación del procedimiento

concursal, por estar viciado ab ¡nitio en la causa, revocando la autorización otorgada por

Resolución CS N' 440i2023.

Que Asesoría Juridica emite Dictamen No 23.644 en el que concluye que no existe

perjuicio a derechos adquiridos, ya que el recurrente solo detentaba meras expectativas y no

un ierecho subjet¡vo sobre un cargo regular, calificando sus alegac¡ones como conjeturales.

Que por Resolución de Consejo D¡rectivo N" '1 1/2026-ING-UNSa se rechaza el

Recurso de Reconsiderac¡ón lnterpuesto por el Mag. José lgnacio TUERO.

POR ELLO y, atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvest¡gación y

D¡sciplina, mediante Despacho No 234126,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 9o Sesión Ordinaria del 25 de jun¡o de 2026)

RESUELVE:
ARTICULO 1': RECHAZAR el Recurso de Reconsideración Jerárquico en subsidio en contra

de la Resolución Fl N" 359/25 interpuesto por el Mag. José lgnacio TUERO, en virtud de los

fundamentos de hecho y derecho expuestos en el Dictamen No 23.644 de Asesoría Jurídica.

ART|CULO 2": DEJAR SIN EFECTO las actuaciones que tram¡tan el llamado a Concurso

Público de Antecedentes y Prueba de oposición para la cobertura de un (1).cargo de Profesor

Regular, categoría Asociado, Dedicación Exclusiva, Asignatura INFORMATICA (Planes de

est]uo¡o vigen-tes), Carreras de lngeniería lndustrial, autorizado por Resolución CS No

44012023.

ARTiCULO 3o: Comunicar a: Sr. TUERO y Facultad de lngeniería. Cumplido, siga a la
mencionada Unidad Académica a sus efectoa. As¡mismo, publicar en el boletín oficial de esta

Univers¡dad.
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